
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

El Santuario, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal - Cesación efectos civiles de 

matrimonio religioso   

Demandante Blanca Rosana Zuluaga Aristizábal 

Demandado Libardo de Jesús Montoya Zuluaga  

Radicado 056973184001-2022 – 00336 – 00 

Providencia Auto  # 125 

Asunto Requiere a la parte demandante 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial, allega las constancias de la 

diligencia de notificación que adelantó para vincular a su contraparte en los términos 

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Sin embargo, la misma no se aprueba en esta 

instancia, toda vez que el canal digital no corresponde al previamente informado al 

juzgado para tales efectos, y en todo caso, omite aportar las evidencias aludidas en el 

inciso 2) de la noma en cita, y las cuales le fueron requeridas desde al auto del 11 de 

noviembre de 2022 en caso de optar por el trámite electrónico. 

 

Por tanto, y de ser su interés, se le insta para que proceda a atender la exigencia 

explicada en líneas anteriores. En caso contrario, se le requiere para que proceda a 

adelantar las notificaciones conforme a las formalidades del artículo 291 y siguientes 

del C.G.P. a la dirección física del demandado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

                                        

 
 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 016 fijado 

el 01 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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